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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  EMIRATOS ÁRABES UNIDOS  
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):    

2. Organismo responsable:   
Autoridad de Normalización y Metrología de los Emiratos Árabes Unidos 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente: 
Apartado postal 2166 - Abu Dhabi 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

Teléfono:  (+971) 2 403 2613;  fax:  (+971) 2 671 0999 
Correo electrónico:  esma@esma.ae;  sitio Web:  http://www.esma.ae 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [   ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  La oxobiodegradación de bolsas de plástico y otros artículos de plástico 
desechables que abarca, aunque no exclusivamente, las bolsas de la compra flexibles y los 
envases de plástico semirrígido para los productos alimenticios, revistas, artículos duraderos 
de consumo, bolsas para la basura, revestimiento para cestas de uso doméstico, plástico 
retráctil, plástico para paletas, lámina adhesiva, etc., así como otros artículos empleados 
habitualmente por breves períodos y desechados a continuación. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Specific requirements 
for the registration of oxo–biodegradable plastic bags and other related packaging materials 
according to UAE standard # UAE.S 5009:2009 (Prescripciones específicas ajustadas a la 
Norma de los Emiratos Árabes Unidos UAE.S 5009:2009, relativas al registro de bolsas de 
plásticos y otros materiales de embalaje similares oxobiodegradables) – 6 páginas, disponible 
en árabe y en inglés 

6. Descripción del contenido:  Se aplicará en el Estado de los Emiratos Árabes Unidos un 
procedimiento unificado de evaluación de la conformidad por el que, para el registro de las 
bolsas de plásticos y otros materiales de embalaje similares oxobiodegradables, con arreglo al 
Sistema de evaluación de la conformidad de los Emiratos (ECAS), se definen los criterios que 
establecerá la Autoridad de Normalización y Metrología de los Emiratos Árabes Unidos 
(ESMA). 
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Las prescripciones estipuladas en el documento notificado se dan a conocer a fin de informar, 
guiar y orientar a los fabricantes y vendedores que comercialicen bolsas de plástico en los 
Emiratos Árabes Unidos. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
El medio ambiente, en los Emiratos Árabes Unidos, como en el resto de los países del 
Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo (CCG), presenta características 
particulares de estas regiones, como por ejemplo luz solar abundante (fuente de fuerte 
radiación ultravioleta) y temperaturas ambientales elevadas, en especial en los meses de 
verano.  La topografía (en general tierras arenosas) no favorece un medio con gran 
presencia microbiana, lo que deja poco o ningún espacio para una degradación puramente 
biótica y los procesos de asimilación por vía edáfica.  Por lo tanto, la norma notificada se 
centra en los efectos oxodegradantes conexos con la degradación térmica y ultravioleta en las 
condiciones atmosféricas. 

8. Documentos pertinentes: 
– 1 - UAE.S 5009:2009:  Norma y especificación para la oxobiodegradación de las 

bolsas de plástico y otros objetos de plástico desechables 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:  } Sin determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha 
de notificación 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de 
otra institución: 

Emirates Authority for Standardization and Metrology (ESMA) 
(Autoridad de Normalización y Metrología de los Emiratos Árabes Unidos - ESMA) 
UAE TBT Enquiry Point  
(Servicio de información OMC/OTC de los Emiratos Árabes Unidos) 

Teléfono:  (+971) 2 403 2657 
Fax:  (+971) 2 671 5999 
Correo electrónico:  uaetbt@esma.ae 
Sitio Web:  http://www.esma.ae 

 
 


